
 

 

 

 

 

Señores:  

HONORABLE TRIBUNAL SEXTO ADMINISTRATIVO DE NARIÑO. 

E.  S.  D. 

 

                                                                                          

 Ref.: MEMORIAL PODER. 

 

 

 

CLAUDIA MILENA DELGADO LÓPEZ, mayor de edad,  domiciliada en la ciudad de 

Pasto (N), identificada con Cédula de Ciudadanía N° 1050.120.340, expedida en 

Pasto (N), obrando en nombre propio y en representación legal de mi hijo JUAN 

DAVID MARTÍNEZ DELGADO, en calidad de esposa e hijo, respectivamente, del 

fallecido JOSÉ LUÍS MARTÍNEZ ROSERO, por medio del presente escrito, confiero 

PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE al abogado titulado y en ejercicio 

RICARDO ANTONIO ESCORCIA CABRERA, igualmente mayor de edad y vecino 

de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.752.123 de Pasto, , 

con Tarjeta Profesional No. 773.434 del C.S.J., para que en mi representación y la de 

mi hijo inicie y lleve hasta su terminación el Proceso Administrativo en ejercicio del 

MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA regulada por el artículo 140 del 

C.P.A. y C.A., contra LA NACIÓN COLOMBIANA- MINISTERIO DE DEFENSA - 

EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA que tiene representación en la ciudad de 

Pasto a través del Señor Comandante de LA VIGÉSIMA TERCERA BRIGADA DEL 

EJÉRCITO NACIONAL, Coronel JUAN CARLOS ANDRADE ROJAS mayor de edad 

y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 30.720.280, 

expedida en Pasto o quien haga sus veces. Lo anterior en orden a obtener el pago 

de perjuicios materiales y morales en razón a la muerte del soldado profesional 

JOSÉ LUÍS MARTÍNEZ ROSERO, por la falla en el servicio por parte de la 

demandada; de conformidad con los hechos y pretensiones que mi apoderado se 

servirá manifestar en la correspondiente demanda. 

 

 

Mi apoderado queda facultada para tramitar, desistir, sustituir, reasumir, renunciar, 

interponer recursos y todo cuanto en derecho sea necesario para el cabal 

cumplimiento de este mandato. Absuelvo a mi apoderado de cualquier 

responsabilidad derivada del ejercicio de este poder, salvo las resultantes del abuso 

o negligencia en el mismo. 

 

 

Ruego, Señor Magistrado (a), conferir personería para actuar a mi apoderado, en 

los términos y para los fines del presente mandato. 

 

 

 

 



Atentamente,                                             Acepto: 

 

 

_________________________________________  _____________________________________________ 

CLAUDIA MILENA DELGADO LÓPEZ   RICARDO ANTONIO ESCORCIA CABRERA 

C. C. N° 1050.120.340 de Pasto (N)              C. C. N° 12.752.123 de Pasto (N)     

    

 

 

San Juan de Pasto, 22 de noviembre de 2016. 

 

 

 
 


